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Niéguese  la  solicitud  de  suspensión  del  proceso  ante  el  sometimiento  del
deudor a la negociación de deudas en el régimen de insolvencia de persona
natural no comerciante (pág. 7-26 pdf 03) porque este trámite judicial no se trata de
una ejecución con disposición de medidas cautelares y se limita únicamente a
la  captura  del  bien  dado  en  garantía,  correspondiendo  al  acreedor
eventualmente hacer valer su crédito ante el operador de insolvencia o juez de
concurso y poner en conocimiento la existencia de bienes del deudor (art. 60 L.
1676 de 2013; art. 545.1 y 548 CGP).

Comuníquese  esta  decisión  por  el  medio  más  expedito  a  la  operadora  de
insolvencia para que tome nota de la decisión y proceda de conformidad en el
ámbito de sus funciones (art. 537 CGP). Ofíciese.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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